
 

 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
  
 
Acerías Paz del Río S.A. presenta la siguiente información relevante, en relación con decisiones 
adoptadas por su Junta Directiva. 

 

 
 
 

“Acerías Paz del Río S.A. informa al mercado que su filial, la sociedad Minas Paz del Rio 
S.A., le ha informado que, con base en las proyecciones del mercado de carbón y con base 
en la Norma Internacional de Contabilidad 36 “Deterioro del Valor de los Activos (NIC 36)”, 
su Junta Directiva ha recomendado registrar en los Estados Financieros Individuales con 
corte a diciembre 31 de 2016, una provisión derivada del deterioro de su activo minero de 
carbón por una suma de COP 151.000 millones. 
  
Como consecuencia, y teniendo en cuenta que ambas sociedades forman parte de un 
mismo Grupo Empresarial, la provisión se verá reflejada en los Estados Financieros 
individuales de cada una de las sociedades y en los consolidados de Acerías Paz del Rio 
S.A. 
  
La referida provisión es contable y no afecta el flujo de caja de ninguna de las sociedades 
involucradas”.  
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Secretaría General 
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